
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ARTÍCULOS 77 Y 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA VER GRABACIÓN) 

 

FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 2023 HORA 2:30 A.M.  P.M. X 

 

PROCESO A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado Demandante Demandada 

11001 31 05 030 2018 00341 00 
HECTOR ENRIQUE ALFONSO 

RODRIGUEZ 
GRUPO EMPRESARIAL RV LTDA 

ASISTENCIA 

Se le reconoce personería a:  

• Angélica Campos Rondón portadora de la T. P. 210.810 del C. S. de la J. para que represente los 

intereses de la parte demandada. 

ETAPAS ART. 80 C.P.T.S.S. 

 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS  

La parte demandante desistió del testimonio del señor Sebastián 

Hernández González. 

 

La parte demandada desistió del testimonio de la señora Camilo 

Duquino. 

 

AUTO.  Teniendo en cuenta que no existen pruebas pendientes por 

evacuar, se cierra el debate probatorio y se escucha a los 

apoderados en alegaciones.  Notificación en estrados  

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que entre la demandada GRUPO RV LTDA identificada con Nit. 900.267.777-5 

como empleadora y el señor HECTOR ENRIQUE ALFONSO RODRIGUEZ identificado con C.C. 

19.475.309 como trabajador, existió contrato de trabajo a término indefinido vigente del 16 de 

enero del 2018 al 4 de abril del 2018, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.         

 

Partes Nombre Asistió 

Demandante  Héctor Enrique Alfonso Rodríguez SI 

Apoderado Demandante Ruth Liliana Najhar Hurtado SI 

Rep. Legal demandada Oscar Daniel Robayo Vivas SI 

Apoderado Demandada Angélica Campos Rondón SI 



  

SEGUNDO: DECLARAR PROBADA la excepción de INEXISTENCIA DEL DERECHO PARA DEMANDAR Y 

AUSENCIA ABSOLUTA DE LOS ELEMENTOS SUSTANCIALES POR LA ACTORA PARA INCOAR ESTA 

ACCIÓN propuestas por GRUPO RV LTDA y, ABSTENERSE de pronunciamiento frente a los demás 

medios exceptivos, con arreglo a los argumentos de esta decisión.  

 

TERCERO: ABSOLVER a la sociedad GRUPO RV LTDA de las demás pretensiones incoadas en su 

contra por HECTOR ENRIQUE ALFONSO RODRIGUEZ, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas al demandante HECTOR ENRIQUE ALFONSO RODRIGUEZ, inclúyanse 

como agencias en derecho la suma de $500.000, valor que el demandante deberá pagar a favor 

de la sociedad demandada. 

 

CUARTO: CONCÉDASE el Grado Jurisdiccional de CONSULTA a favor de HECTOR ENRIQUE ALFONSO 

RODRIGUEZ, por resultar esta decisión adversa a los intereses económicos del trabajador 

demandante.  

 

Notificación en estrados. 

 

La apoderada de la parte demandante interpone recurso de apelación. 

 

AUTO.  Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo.  Se ordena la remisión del 

expediente a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bogotá para lo de su competencia.  

Notificación en estrados.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se cierra la misma y se firma el acta de la 

audiencia por los que en ella intervinieron.  

 

A través del siguiente vínculo podrá ser visualizada la grabación de la presente audiencia: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4944e483-1afd-4f67-af5d-

f6cdc6b932d1?vcpubtoken=3fc98e3f-c19c-4e29-aa2a-3cfefd8cc491  

 

LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
FERNANDO GONZALEZ 

Juez 
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AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 
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